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CIRCULAR INFORMATIVA 1/2021

LAS EXONERACIONES DE LOS ERTES HASTA EL 31 DE
MAYO

Según comunicado de prensa con fecha de 19 de enero  de 2021
efectuado  por  el  Ministerio  de  trabajo  y  economía  social,  tras  el
Acuerdo para la cuarta prórroga de los ERTES hasta el 31 de mayo,
las  tipologías  de  ERTE  con  exoneraciones  hasta  el  31  de  mayo
incluirán:

- "Sectores ultraprotegidos. Estos sectores, indicados en la lista de
códigos  CNAE  adjunta  y  su  cadena  de  valor,  tendrán  unas
exoneraciones  del  85% para  las  empresas  con  menos  de  50
trabajadores  y  del  75%  para  las  que  tienen  50  o  más.  Las
exoneraciones  serán  las  mismas  tanto  para  los  trabajadores
suspendidos  como para los  que se reincorporen  a sus  puestos  de
trabajo.

Esta lista se amplió el pasado 22 diciembre y ahora entran en ella
nuevos sectores (varios de Hostelería: 5610 Restaurantes y puestos
de  comida  ,5630  Establecimientos  de  bebidas,  5510  Hoteles  y
alojamientos similares……., mientras que salen otros 3. 

Se han incluido en este listado aquellas empresas cuya CNAE entre 
finales de abril y finales de diciembre no han recuperado la actividad 
en porcentaje inferior al 70% y con un porcentaje de afiliados 
cubiertos por los ERTE mayor del 15%. 
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-  Las  empresas  que  vean  impedido  el  desarrollo  de  su
actividad  en  alguno  de  sus  centros  de  trabajo  como
consecuencia de las restricciones administrativas para luchar
contra  la  pandemia  podrán  solicitar  un  “ERTE  de
impedimento”.  Estas  empresas  tendrán  una  exoneración  en  sus
cotizaciones a la Seguridad Social durante el periodo de cierre y hasta
el  31  de  mayo  de  2021,  que  será  del  100%  de  la  aportación
empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 31 de mayo si
tienen menos de 50 trabajadores y del 90% si tienen 50trabajadores
o más.
- ERTE de limitación. Las empresas o entidades que vean limitado
el desarrollo de su actividad en algunos de sus centros de trabajo
como  consecuencia  de  decisiones  o  medidas  adoptadas  por
autoridades  podrán  solicitar  a  la  autoridad  laboral  un  “ERTE  por
limitaciones”.  En  este  caso,  las  exoneraciones  serán  decrecientes
hasta el 31 de mayo destacando, además, que estas empezarán por
el 100% en febrero para empresas de menos de 50 trabajadores y
del 90% para aquellas de 50 trabajadores o más".

Dentro de estos ERTE, se reconocen de nuevo exoneraciones a 
empresas que sean titulares de los mismos y pertenezcan a sectores 
con una elevada tasa de cobertura por el expediente y una reducida 
tasa de recuperación de actividad, si bien se utilizan criterios 
objetivos más generosos para determinar estos sectores, lo 
que da lugar a la incorporación de nuevos CNAE, que implican que 
se proteja a empresas que dan empleo a casi 50.000 personas
trabajadoras más.

Otros aspectos que se mantienen sin novedades

a)  El  denominado  “contador  a  cero”  de  la  prestación  por
desempleo 

Hasta el 30 de septiembre de 2020, el periodo de la suspensión
del  contrato  o  la  reducción  de  la  jornada  durante  el  que  estén
percibiendo  prestación  por  desempleo  vinculada  a  un  ERTE  no
computaba  a  efectos  de  consumir  los  periodos  máximos  de
percepción legalmente establecidos (comúnmente denominado como
“contador  a  cero”).  No  obstante,  junto  a  otras  modulaciones
establecidas por el  Real  Decreto-ley 30/2020,  las  prestaciones por
desempleo asociadas a ERTE COVID-19 consumen paro desde el 1 de
octubre de 2020, siempre que:

*se soliciten antes del 1 de octubre de 2026.
*el paro no derive de fin de contrato temporal, despido individual o
colectivo por causas objetivas, o despido improcedente.



b) Posibilidad de despedir sin devolución de exoneraciones
Dada la interpretación restrictiva aplicada por Trabajo, por la que el
incumplimiento  del  mantenimiento  de  empleo  sobre  un  único
trabajador  supone  la  devolución  de  las  cotizaciones  exoneradas
durante el ERTE por toda la plantilla y las  críticas por parte de la
patronal  a  este  punto,  el  deber  de  mantenimiento  de  empleo
asociado a las exoneraciones  de los ERTES ha sido otro de los
puntos calientes de la negociación.

En  este  sentido,  el  presidente  de  la  CEOE,  Antonio  Garamendi,
adelantándose a las necesidades de restructuración de plantilla que
se avecinan, solicitó al Gobierno limitar las devoluciones a las ayudas
recibidas  a  los  empleados  despedidos  y  no  por  la  totalidad  de  la
plantilla.

Por su parte, el líder de UGT, Pepe Álvarez, entendía como necesario
seguir en línea mantenida hasta el momento de impedir el despedido
durante seis meses.

El acuerdo, siguiendo las líneas fijadas desde el inicio de la pandemia
en marzo, no modifica cláusula de salvaguarda quedando prohibido
despedir durante seis meses a las empresas que se hayan beneficiado
de las exoneraciones a la Seguridad Social ligadas a los ERTE.

c)  Cobro de la prestación por desempleo asociada a los ERTE
en base al 70% de la base reguladora y acceso aún sin cumplir
los requisitos generales.

Los trabajadores seguirán cobrando el 70% de la base reguladora,
como se viene haciendo desde marzo, y se mantendrán los periodos
de carencia.



Pueden  contar  con  todo  nuestro  equipo para  poder  ayudarles  en  estos
momentos de incertidumbre. En caso de necesitar alguna información adicional
no dude en ponerse en contacto con nosotros.

EXPERTOS  EN  GARANTIZAR  SU  TRANQUILIDAD  EN  EL  ÁMBITO

LABORAL Y FISCAL/CONTABLE DE SU EMPRESA.

Renedo de Piélagos a 21 de Enero de 2021


